RES. 4161/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007437, Ent. N° 5973/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, comunicando la intervención del gasto por reiteración relacionado con la Compra Directa Nº 41/2017, para la contratación de la Cooperativa Social PRODEFU, para la provisión de un servicio de acompañantes a prestarse en el Centro de Recuperación TARARÁ PRADO,  sito en  Camino Castro 635 de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 0014/017 de fecha 9.1.2017 dictada por la Ministra Interina del Ministerio de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas,  se autorizó, previa intervención de este Tribunal, la suscripción  de un contrato de arrendamiento de servicios con la Cooperativa Social PRODEFU, con el objeto indicado,  y se aprobó el texto del mismo, por el plazo de 6 meses, contados a partir del 1.1.2017 hasta el 30.6.2017 y por hasta la suma total de $ 7:493.316, pagaderas en 6 pagos mensuales iguales de hasta $ 1:248.886 cada uno, según las horas efectivamente trabajadas, contra entrega de factura y documentación exigida por la Administración;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8.2.2017,  cometió al Contador Auditor la intervención del gasto señalado en el plazo descripto, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad, y control de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución;
3) que posteriormente, este Tribunal en Sesión del 5.7.2017, observó el gasto dispuesto por Resolución Ministerial Nº 721/017 de fecha 31.05.2017, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, por la que se autoriza la contratación directa de la Cooperativa Social PRODEFU por hasta $7:789.446, pagadero en 6 pagos mensuales de $ 1:298.241 cada uno, siendo el plazo contractual de 6 meses contados a partir del 1.7.2017 hasta el 31.12.2017, por considerar que no se había justificado por parte de la Administración la necesidad o conveniencia para el servicio para proceder al fraccionamiento de la contratación (dos contrataciones directas por el Ejercicio 2017), en contravención del Inciso 3º del Artículo 43 del TOCAF;
5) que en la oportunidad se adjunta informe de la Contadora Auditora en el Organismo de fecha 28.8.2017, señalando que se intervino el gasto por reiteración por la suma de $ 7:417.295, por el período 1º.07 al 30.11.2017;
6) que asimismo, se agrega Resolución Nº 094/017 dictada por la Ministra de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 28.7.2017, por la que autoriza la contratación por $7:417.295 ajustable por Consejo de Salarios y por IPC y, además, se reitera el gasto, expresando la necesidad y conveniencia del servicio brindado por la Cooperativa para proveer el servicio de acompañamiento y cuidado del Centro Tarará Prado; 
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose invariada la razón por la cual se observó el gasto de referencia;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada con fecha 5.7.2017;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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